
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21703-52  de  22  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS RICARDO CALVO
MARULANDA y que en vista de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21703-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 259946 de 23 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS RICARDO CALVO MARULANDA

Identificación del Peticionario 79449453

Matrícula No. 19621197

Dirección para Notificación CONDOMINIO TAQUARA SAMAN CASA 14 CONDOMINIO ALTOS DE
QUIMBAYITA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21703-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21703 DE 31 DE OCTUBRE
DE 2023 SOBRE  RECLAMO No. 259946 DE 2 DE OCTUBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUIS  RICARDO  CALVO  MARULANDA,  identificado  (a)  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79449453  radicó  escrito  en  el  cual  solicitór  revisar  la
factura del periodo de octubre de 2023,  y este Departamento,  consideró que se
debia radicar  como un recurso de reposición,    el  cual  se presentó dentro de los
términos legales y se le asignó el radicado:   Recurso de Reposición 21703  contra
Resolución  No.  259946-52  de  23  DE  OCTUBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se
declaró  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en INCONFORMIDAD CON EL COBRO DEL ALCANTARILLADO de
la  factura  con  matrícula  No.  19621197  Ciclo  14,  ubicada  en  la  dirección
CONDOMINIO TAQUARA SAMAN CASA 14, CERRITOS,  POR QUIMBAYITA  en
el (los) periodo(s) facturados(s)  2023-10.

Que  el  USUARIO  por  escrito  presentado  el  día  31  DE  OCTUBRE  DE  2023
manifestando  que   la  Empresa,   mediante  Resolución  259946  se   le  accedió  al
retiro  de  los  cobros  de  alcantarillado,  porque  en  este  sector  no  cuentan  con  la
prestación del servicio,    y tienen resolución de aprobación de la CARDER,  para
vertir las aguas negras a un pozo séptico,  y la Empresa le reintegró la suma de
$1.846.220,   aplicada al  saldo actual de la cuenta,    pero en la nueva factura de
octubre,  le figuró liquidación del vertimiento de alcantarillado,  por lo cual solicita, 
se le revise y aclare,  argumentó lo siguiente:

Este Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

 HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN



Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se
declaró no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Informamos que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la
ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En ningún caso
proceden reclamaciones  contra facturas  que tuviesen más de cinco (5)  meses de
haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,
este Departamento se pronunciará y tomará decisión administrativa respecto de lo
facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la
referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la
reclamación, es decir desde el período de Junio de 2023.

(...)

Asi las cosas, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada
el  10  DE  OCTUBRE  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Ruben  Darío  Aguirre
como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario
de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P1915MMRAL116031AA  el  cual registra una lectura acumulada de 1518 m3. 
En  este  condominio  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,   no  presta  el
servicio de alcantarillado, las viviendas tienen posos sépticos.

Con el ánimo de dar claridad a lo solicitado por el usuario del servicio, se procedió
con el envío del personal técnico de la Empresa a efectuar la revisión del predio, y
de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  de
Octubre de 2023 por parte de nuestro equipo técnico, que informa que: “ EN ESTE
CONDOMINIO LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS NO PRESENTAN EL SERVICIO
DE ALCANTARILLADO, LAS VIVIENDAS TIENEN POZOS SÉPTICOS”

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que es cierto que el usuario
no cuenta con el servicio de alcantarillado y no hace uso de éste,  y cuenta
con su respectivo certificado de la CARDER, así las cosas, considera éste
Departamento  que  es  procedente  realizar  la  reliquidación  de  lo  facturado
por  éste  servicio.  (últimos  cinco  periodos  susceptibles  de  reclamación,  art.  154
ley 142 de 1994)

Procediendo así, a generar  solicitud 4139908 al Departamento de Control
de Pérdidas no Técnicas, solicitando realicen la inactivación del servicio de
alcantarillado  en  la  matricula  Nº  19621197.   Respecto  a  los  cobros  ya
facturados  de  los  meses  de  MAYO,  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO  y
SEPTIEMBRE  de  2023,  se  genera  la  reliquidación  por  concepto  de
alcantarillado  y  se  verá  aplicado   el  saldo  a  favor  en  la  facturación  del
periodo  OCTUBRE  de  2023,  ya  que  el  concepto  de  alcantarillado  será
anulado  de  la  facturación  por  el  procedimiento  ya  antes  mencionado,
quedando  así  causados  solo  los  conceptos  por  los  servicios  que  si  son
prestados  por  la  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  al  predio  con  Nº
19621197.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por  el USUARIO 
en el escrito que se radicó como  recurso de reposición impetrado y en aras de dar
cumplimiento a los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en
los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró



ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Primero:   Efectivamente se constató que el predio con matricula 19621197 ,  se
encuentra  ubicado  en  una  zona  rural,  donde  la  Empresa  no  cuenta  con
infraestructura para la recolección de las aguas servidas,  y por lo tanto,  los
habitantes cuentan con pozo séptico,  y  al  haber radicado reclamación N° 
259946  el  día  2  de  octubre  de 2023,    este  Departamento,   accedió  a  reliquidar  los
cobros  realizados  por  el  servicio  de  alcantarilaldo  de  los  últimos  5  periodos
anteriores a la reclamación.   

Segundo:   Que se dió cabal aplicación al artículo  154 de la Ley 142 de 1994,  y se 
reliquidó  a  favor  del  predio  reclamante,    la  suma  de  $1.846.220,   aplicado  el
23/10/2023,  y el valor fue aplicado a la facturación del período de septiembre de
2023,  Valor  que correspondia a los valores cancelados de los periodo de mayo,
junio,  julio,  agosto  y  septiembre  de  2023,  por  valor  de  $1.687.590  por
alcantarillado,   y  se  abonan  al  servicio  de  acueducto  para  los  próximos
periodos, y la suma de $158.630, del período de octubre,  valor que no lo habian
cancelado  el  usuario  y  se  aplica  a  favor  del  alcantarillado  para  que  el  servicio
quede a paz y salvo y asi se pueda inactivar. 

Tercero:   Se generó solicitud 4139908 para el  área de  Control de Perdidas no
Técnicas,   encargada de la creación y retiro de matriculas, modificación de datos
básicos,  y  inactivación  de  servicios,   el  día  19/10/2023.   pero  al  momento  de
inactivar el servicio,  faltaba finalizar un cumplido de una novedad del servicio de
alcantarillado,   por  lo  cual,   se  requeria  que  el  área  de  Cartera  y  Facturación,  
anulara  dicho  cumplido,   razón  por  la  cual  la  inactivación  quedó  efectiva  el  día
08/11/2023.

Cuarto:   Al momento de generar la facturación de octubre de 2023,  no se habia
inactivado  el  cobro  del  servicio  de  alcantarillado,  pero  en  el  trámite  de  la
reclamación,  se efectuó el ajuste y por lo tanto,  aparece el cobro,  pero tambien
se refleja el saldo a favor por el mismo valor,   suma que no fue cancelada por el
usuario,    y  por  lo  tanto,   el  saldo  a  favor  que  si  realizó  y  se  abona  para  las
proximas facturas fue de $1.687.590,   del cual se descontó el valor del cobro del
servicio de acueducto por valor de $142.100,   quedando a la fecha con un saldo a
favor  de $1.545.490, al 22/11/2023.     

 Se  adjunta  como   evidencia  la  factura  del  periodo  de  octubre  de  2023,  y  un
cuadro  resumen  con  los  valores  corrientes  facturados  y  el  saldo  a  favor  que  se
presenta en este predio.  



Quinto:    A  la  fecha  el  predio  reclamante,   solo  tiene  activo  el  servicio  de
acueducto,   y presenta un saldo a favor  en el sistema de $1.545.490,  del cual se
irá  descontando  el  valor  del  servicio  de  acueducto  de  los  próximos  periodos,   
porque  el  servicio  de  alcantarillado  fue  inactivado  por  parte  del  Grupo  de
Matrículas, orden finalizada el 08/11/2023, se adjunta la evidencia.



Este Departamento,   ofrece disculpas por las molestias generadas  por no
haberle  brindado  la  información  respectiva  el  día  31/10/2023.   cuando
radicó  en  el  Centro  de  Servicios,   el  escrito  de  la  inconformidad,    se  le
ACLARA  que  ya  fue  retirado  y/o  inactivado  el  cobro  del  servicio  de
alcantarillado  al  predio  con  matrícula   19621197,   y  el  usuario  no
incurrió en pagos por el servicio de alcantarillado en octubre de 2023 ,
 el valor a pagar por los servicios de acueducto y alcantarillado fue de
CERO PESOS ($0.0) 

Por  lo  expuesto,     SE  CONFIRMA la  decisión  inicial,   y  se  aclara  que  el
valor  reliquidado   correspondia  a  los  valores  cancelados  de  los  últimos  5
periodos  anteriores  al  reclamo  y  al  valor  del  servicio  de  alcantarillado
liquidado  en  octubre  de  2023,   pero  que  no  habia  sido  cancelado.   
Quedando asi resuelto el recurso de reposición.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

ARTÍCULO  148   de  la  Ley  142  de  1994:  -  Requisitos  de  las  facturas.  Los  requisitos
formales de las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato,
pero  contendrán,  como  mínimo,  información  suficiente  para  que  el  suscriptor  o  usuario
pueda establecer  con  facilidad  si  la  empresa se ciñó a  la  ley  y  al  contrato  al  elaborarlas,
cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con
los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.

En  los  contratos  se  pactará  la  forma,  tiempo,  sitio  y  modo  en  los  que  la  empresa  hará
conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho
cuando  la  empresa  cumpla  lo  estipulado.  Corresponde  a  la  empresa  demostrar  su
cumplimiento.  El suscriptor  o usuario no estará obligado a  cumplir  las  obligaciones  que le
cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas,
ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se



podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
LUIS  RICARDO  CALVO  MARULANDA   y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la
Resolución No. 259946-52 de 23 DE OCTUBRE DE 2023, por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente
decisión al señor  LUIS RICARDO CALVO MARULANDA, haciéndose entrega de
una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación
personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
expedición y contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada
la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21699-52  de  22  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PLACIDO VILLAMIL
SANCHEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21699-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260159 de 20 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario PLACIDO VILLAMIL SANCHEZ

Identificación del Peticionario 10055769

Matrícula No. 693952

Dirección para Notificación CARRERA 6 # 19 – 66 LOCAL 6 ALMACÉN VILLAMIL PLAZA DE
BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21699-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21699 DE 1 DE NOVIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260159 DE 19 DE OCTUBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la) señor(a) PLACIDO VILLAMIL SANCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  10055769  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  260159-52  de  20  DE  OCTUBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  693952  Ciclo  2,
ubicada en la dirección CR 6 # 19- 66 LC 6, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el (los) periodo(s)
facturados(s)  2023-9,2023-10,   presentó  escrito  de  recurso  de  reposición  ante  la  SSPD el  día
31/10/2023,   y  fue  remitido  a  la  Empresa  mediante  oficio  con  radicasdo  20238004148342,  
recibido el 01/11/2023,

Que  el  recurrente,  por  escrito  recibido  en  la  Empresa  el  día  1°  DE
NOVIEMBRE DE 2023  manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma
como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión  argumentando
que  en  septiembre  el  revisor  les  encontró  la  fuga  en  el  sanitario,   y  la
corrigieron,  por lo cual no justifican el cobro tan alto,   solicitar revisar el cobro
realizado  porque  es  un  local  de  bajo  consumo,    al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte



recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  20 DE OCTUBRE  DE
2023 donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado
por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida
1215MMCMX21541AA  en buen estado registraba una lectura acumulada de 729 m3,
se  revisaron  las   instalaciones  internas  y  la  acometida   y  se  encontraron  en  buen
estado,  no se  detectaron fugas,  se reporto lo siguiente:  Se visitó el predio funciona
almacén de variedades,  se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias
y todo está en buen estado, medidor no registra consumo con llave cerradas.   
El día 22/09/2023,  se habia realizado otra inspección técnica en presencia del
señor  Placido  Villamil,   y  se  le  encontró  fuga  visible  por  el  aguastop  del
sanitario.  
.  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los
periodos de  SEPTIEMBRE Y OCTUBRE  DE 2023,  y se confirmó la lectura, 
se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a
la  Facturación  cobró  el  consumo  total  que  registró  el  medidor,      el  cual  
avanzó en estos  periodos 20 y 32 m3.     En el periodo de Julio,  no se logró
ingresar al sitio donde se encuentra el medidor y se liquidó consumo promedio
de  6  m3   pero  en  el  periodo  de  agosto  al  actualizar  la  lectura  la  diferencia
arrojaba  un  consumo  de  12  m3,   al  cual  se  le  descontaron  los  6  m3   del
periodo  anterior,  quedando  asi  cobrados  los  12  m3  registrados  en  los  dos
periodos.   (julio y agosto)

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo de
los  períodos  de  facturación  de    SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE  2023,  
cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 5 m3. 

En consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el   consumo facturado en  los
períodos  de  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  ,    revocándose  así   la  decisión
inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición   y si bien procede el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al  petitum, 
pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo
pedido.

Se le recomienda hacer mantenimiento preventivo a los accesorios del tanque
del  sanitario,   porque  generalmente  causan  escapes  de  agua  y  afectan  el
consumo,  este tipo de fugas son visibles y son responsabilidad del usuario,  
(bomba del sanitario y el aguastop)

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber



tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de la  ley 142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores
o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores   
que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -295478 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2023-10 470 0 0 -3 -3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-9 470 0 0 -3 0

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-9 470 5 20 5954 23814 -17861

AJUSTE A LA DECENA 2023-9 470 0 0 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 470 5 32 10142 64911 -54768

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-10 470 5 32 5954 38103 -32149

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 470 5 20 12022 48089 -36066

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-10 470 5 32 7057 45165 -38108

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-9 470 5 20 7057 28228 -21171

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 470 5 20 10142 40569 -30427

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 470 5 32 12022 76942 -64920

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-10 470 0 0 -3 0



En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
PLACIDO VILLAMIL SANCHEZ en contra de la Resolución No. 260159-52 de
20 DE OCTUBRE DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  693952  la  suma  de  
-295478. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21700-52  de  22  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA CORRALES
ARANGO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21700-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260119 de 23 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA CORRALES ARANGO

Identificación del Peticionario 30328882

Matrícula No. 1064070

Dirección para Notificación CR 38 A # 79- 29 MZ F CS 6 VILLA LIGIA III

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21700-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21700 DE 1 DE NOVIEMBRE
DE 2023 SOBRE  RECLAMO No. 260119 DE 17 DE OCTUBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  ADRIANA  CORRALES  ARANGO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  30328882  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición  contra  Resolución  No.  260119-52  de  23  DE  OCTUBRE  DE  2023,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1064070  Ciclo  9,  ubicada  en  la
dirección CR 38  A  #  79-  29  MZ F CS 6,  Barrio  VILLA LIGIA  III  en  los   periodos
facturados 2023-8,2023-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  01  DE  NOVIEMBRE  DE  2023
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado  impugnó  la  decisión   porque  no  justifica  el  cobro  del  consumo  del
periodo  de  Septiembre  y  Octubre  de  2023,  no  injusto  el  cobro  que  realizan  por
causa del mal trabajo de la Empresa y solicita revocar la decisión, al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho analizar
la  respuesta  emitida  mediante  acto  administrativo  N°  260119-52  de  23  DE
OCTUBRE DE 2023,  la cual fue declarada NO PROCEDENTE,  porque se facturó
el consumo en el período de SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023, de acuerdo al
registro del medidor, y en la visita técnica realizada con ocasión de la reclamación,
 el  día  18   de  Octubre  de  2023,  se  verificó  el  estado  del  medidor  
P1915MMRAL117006AA  y  se  verificó  la  lectura,  el  cual  registraba  una  lectura
acumulada  de  845  m3,  instalaciones  hidráulicas  se  observaron  en  buen  estado,
sin fugas, se observó fuga después del  acople del medidor.



Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  periodo  de
Agosto y Septiembre de 2023 efectivamente ha facturado el  consumo registrado
en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   "La  Empresa  y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello
los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."    

Para el periodo de Agosto de 2023 el medidor registro un consumo de 25 m3 y en
Septiembre  de  15  m3,  no  se  presentó  desviación  significativa  en  el  consumo,
registra el consumo promedio histórico del predio, es de aclarar que la fuga que se
presentó  después  del  acople  del  medidor  no  registró  consumo  en  el  equipo  de
medida, el grupo de operaciones el día 30 de octubre de 2023 a través de la orden
de trabajo 4145038 reparó dicha fuga.  

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso
enmarcan dentro de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código
de  Procedimiento  Civil,  en  lo  atinente  a  la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la
idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas
practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan



hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario
encargado de adoptar la decisión final.

En  este  orden  de  ideas  observa  esta  dependencia  que,  la  prestadora  obró
conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,
atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a  la  diferencia  de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no
estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado
que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el  caso a estudio,  para el
mes de AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2023, reclamado por la parte recurrente, se
sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en
el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el
consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la
Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia, encontrando los consumos
imputables a lo demandado por el inmueble. 

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo
facturado  en  el  período  de  Agosto  y  Septiembre  de  2023  no  serán  objeto  de
modificación,   porque  el  consumo  se  ha  facturado  de  acuerdo  al  registro
fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y las
instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.   Igualmente  es  pertinente  aclarar
que  el  incremento  no  constituyó  desviación  significativa  del  consumo,   pues  no
supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001, 
por  lo tanto,   el   consumo de este  períodos  no  ha  dado  lugar  a  revisión  previa.  
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso
Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio,  pues el consumo no se
liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado
en  el equipo de medida.

2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos
en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del
reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO.  

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor
o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según
sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO -
RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por
desviaciones  significativas,  los  aumentos  o  reducciones  en  los  consumos,  que
comparados con los promedios de los últimos tres períodos ,  si  la facturación es
bimensual,  o  de  los  últimos  seis  períodos,  si  la  facturación  es  mensual,  sean
mayores a los porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ADRIANA
CORRALES ARANGO  y NO ACCEDE  A LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE Y
CONFIRMA en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  260119-52  de  23  DE  OCTUBRE  DE
2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar el expediente al funcionario competente para el cobro de
las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.



ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21698-52  de  22  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ARMANDO SANCHEZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21698-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260138 de 18 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ARMANDO SANCHEZ

Identificación del Peticionario 10060255

Matrícula No. 73296

Dirección para Notificación CL 11 # 5- 30 PARQUE LA LIBERTAD

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21698-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21698 DE 1 DE NOVIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260138 DE 17 DE OCTUBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  ARMANDO  SANCHEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No. 10060255 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra Resolución No. 260138-52 de 18 DE OCTUBRE DE 2023, mediante la
cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente
en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de la factura con matrícula No. 73296 Ciclo 2, ubicada en la dirección CL 11 #
5- 30, Barrio PARQUE LA LIBERTAD en el periodo facturado 2023-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 01 DE NOVIEMBRE DE 2023
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión usuario inconforme con el  cobro de
Reconexión del servicio por valor de $53.360 en el periodo de  facturación del
Periodo de Octubre de 2023:

 al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró  No procedente la reclamación a través de la Resolución 266138-52 en
la cual se le informó lo siguiente:

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el
período  de  SEPTIEMBRE  DE  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación
(factura sin cancelar que genera corte del servicio en predios con uso Residencial.)
por valor de $97.410, mediante la factura No. 54695787, con fecha límite de pago
el 22 de Septiembre de 2023. 

Por lo anterior, el día 25 de Septiembre de 2023 a las 7:40 am, al no encontrarse
ingresado  en  el  sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó
orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la



finalidad de suspender el servicio el día 25 de Septiembre de 2023 a las 2:22 pm,
procedimiento  al  cual  el  usuario  manifestó  oposición  al  corte,  según  refiere  el
sistema de información comercial  y  de  conformidad  con  lo  artículo  140  de la  ley
142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver  el presente reclamo, se procedió a revisar  el
sistema  de  información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago
después de la fecha limite otorgada, es decir, el día 27 de Septiembre de 2023 en
Sucursal  TORRE  CENTRAL,  a  las  3:07  pm,  es  decir,  con  posterioridad  a  la
creación  de  la  orden  de  corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de
suspensión,  siendo entonces NO PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del
procedimiento ejecutado.

 
Con el fin de verificar los argumentos expuestos por el recurrente,  se solicitó



al Grupo de Cartera y Recaudo copia de la orden  de corte y reconexión y se
encontró que esta no está diligenciada en su totalidad, pues no tiene firma del
usuario o testigo plenamente identificado,   falencias que al efectuar el análisis
del documento vicia el procedimiento del cobro por CORTE.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro
efectuado por la Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende
a  $53.60,00  valor  liquidado  en  la  facturación  del  periodo  de  OCTUBRE  DE
2023,  y  revoca  la  decisión  inicial,     Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición,   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,
cuando no se accede al petitum, pero en este caso particular  se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-10 484 0 0 0 53360 -53360

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO  140  LEY   142  DE  1994.-  Suspensión  por  incumplimiento.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la
suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes
del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por  el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder en
todo  caso  de  tres  períodos  de  facturación,  y  el  fraude  a  las  conexiones,
acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte
del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de  prestación  del
servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan
imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la
causal de suspensión.

Haya o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás
derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el  evento del
incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte
del servicio. El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o
en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a
terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al
corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de
incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.



Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la
reincidencia en una causal de suspensión dentro de un período de dos años,
es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el
contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de
acometidas fraudulentas. Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía
eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la  energía  eléctrica  es  un
bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la
empresa dar por terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para
restablecer  el  servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al
suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las
demás sanciones previstas,  todo de acuerdo a  las  condiciones  uniformes del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el
suscriptor o usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior,
habrá falla del servicio..”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
ARMANDO SANCHEZ en contra de la Resolución No. 260138-52 de 18 DE OCTUBRE
DE 2023,  y  REVOCA  la  decisión anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de
esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 73296 la suma de  -53360. Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21704-52  de  22  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  
CAÑAVERAL  HIGINIO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21704-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260310 de 30 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  CAÑAVERAL HIGINIO

Identificación del Peticionario 10030224

Matrícula No. 1826577

Dirección para Notificación CR 49 D # 74- 02 MZ 60 CS 12 HACIENDA CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21704-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21704 DE 3 DE NOVIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260310 DE 27 DE OCTUBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el   señor  ALEJANDRO  CAÑAVERAL HIGINIO,  identificado  con cédula
de ciudadanía No. 10030224 interpuso dentro de los términos legales Recurso
de  Reposición  contra  Resolución  No.  260310-52  de  30  DE  OCTUBRE  DE
2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1826577 Ciclo 9,
ubicada  en  la  dirección  CR  49  D  #  74-  02  MZ  60  CS  12,  Barrio  HACIENDA
CUBA en el  periodo facturado 2023-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2023
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de acuerdo con el cobro de 19 m3 en el periodo de facturación de Octubre de
2023, al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 260310-52,  en
la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  30 DE
OCTUBRE DE 2023  en  la  que  participó  la  señora  Claudia  Andrea  Agudelo  como
usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL122937AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  584  m3.   Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  se  revisan  las
instalaciones y están buenas, sin anomalías.  Situación que no da claridad sobre
otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a
la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en
el histórico de lecturas del sistema de información comercial y  observamos que la
empresa en el periodo de OCTUBRE de 2023 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  equipo de medida,  la variación en el  consumo se debe a la
alta  utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  el  medidor
presentó una diferencia de  19 m3,   en el periodo de Octubre avanzó de 561 m3  a
580  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó



inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro
fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica, así:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de OCTUBRE de  2023 ES CORRECTO
y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día 30 de Octubre
de 2023 donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto
prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el
equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  584
m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
período de  OCTUBRE DE 2023,  y se confirmó la lectura,  se determinó que
fue  utilización  del  consumo,  por  lo  cual  el  Grupo  de  Facturación  cobró  el
consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 19 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la



decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del
período  de  facturación  de  OCTUBRE  DE  2023,   cobrando  el  consumo
promedio histórico,  equivalente a 10 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período  de  OCTUBRE  de  2023  a  10  m3,  revocándose  así   la  decisión
inicial,   Quedando así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al  petitum, 
pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo
pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34787 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 470 10 13 -9233 -12003 2770

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 470 10 19 20285 38541 -18256



AJUSTE A LA DECENA 2023-10 470 0 0 -2 -4 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 470 10 13 -7789 -10126 2337

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 470 10 19 24044 45684 -21640

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    
“La medición del  consumo,  y  el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros
inoportunos.   Al  cabo de cinco meses de haber  entregado las  facturas,  las
empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios que no facturaron por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.



CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no
haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
ALEJANDRO  CAÑAVERAL HIGINIO en contra de la Resolución No. 260310-52 de 30
DE  OCTUBRE  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1826577  la  suma  de   -34787.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21716-52  de  22  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) NILSON VALLECILLA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21716-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260423 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario NILSON VALLECILLA

Identificación del Peticionario 1086044223

Matrícula No. 19599752

Dirección para Notificación VIA ENTRADA PUEBLITO CAFETERO CONDOMINIO SAN JOSE
CASA 53 CERRITOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21716-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21716 DE 20 DE NOVIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260423 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  NILSON  VALLECILLA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.  1086044223  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición  contra  Resolución  No.  260423-52  de  14  DE  NOVIEMBRE  DE
2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19599752 Ciclo
13,  ubicada  en  la  dirección  VIA  ENTRADA  PUEBLITO  CAFETERO
CONDOMINIO  SAN  JOSE,  Barrio  CERRITOS  en  el  periodo  facturado
2023-9,2023-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2023
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de acuerdo con el cobro de 19 m3 en el periodo de facturación de Septiembre
y Octubre de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 260423-52,  en
la cual se le informó lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 19599752, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura Lectura Diferencia Consumo Observación



actual anterior Facturado

OCTUBRE 6494 m3 6405 m3 89 m3 89 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

SEPTIEMBRE 6405 m3 6324 m3 81 m3 81 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No. P1515MMRSA67331AA el cual  presenta
una lectura acumulada de 6528 m3 .

En  la  visita  técnica  N°  4155457,  realizada  por  el  técnico  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  el  día  09  de  NOVIEMBRE  de  2023  arrojaron  las  siguientes
observaciones:  “Se visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,
se  revisan  las  instalaciones  de  la  casa  y   no  hay  fugas  solo  faltó  un  solo
sanitario por revisar donde está asegurado y el medidor continua registrando
lento se recomienda revisión”

Es  importante  señalar  que  para  la  empresa  fue  imposible  la  revisión  de  las
instalaciones  completas,  aun  así  el  medidor  registra  movimiento  con  las  llaves
cerradas,  por  lo  cual,  se  le  recomiendan  realizar  revisión  del  sanitario  que  no  se
pudo  revisar  y  de  continuar  presentando  movimiento  el  medidor,  se  le  sugiere
solicitar una visita con geófono de manera particular o a través de nuestra, la cual
tiene  un  costo  aproximado  de  $  92.000  por  hora,  para  detectar  una  posible  fuga
interna.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023,  los consumos registrados en el aparato de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y  el  suscriptor  o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la
técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

En  este  orden  de  ideas  observa  esta  dependencia  que,  la  prestadora  obró
conforme al artículo 9, numeral 9.1 y articulo 146 de la ley 142 de 1994, atendiendo
que el consumo facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el
medidor, siendo este el único testigo de dicho consumo, no estando la prestadora
en  la  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  dado  que  es  el  consumo
demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  táctico-  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el
periodo  de  septiembre  y  octubre de 2023,  se  sumaron  los  consumos  propios  del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el periodo facturado,
no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el
procedimiento  estipulados  para  estos  fines  en  la  ley  142  de   1994,  así  como  la
regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo  demandado
por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula No.  19599752 la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  OCTUBRE Y
SEPTIEMBRE  DE  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturó  por
diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por parte
de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte



recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día  09  de
Noviembre de 2023 donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de
acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura
acumulada  de  6528  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se  detectó  daño
alguno, no se pudo verificar un sanitario.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
período de  SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023,  y se confirmó la lectura,  se
determinó que fue utilización del consumo, por lo cual el Grupo de Facturación
cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
81 m3 y 89 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del
período de facturación de SEPTIEMBRE y OCTUBRE DE 2023,  cobrando el
consumo promedio histórico,  equivalente a 60 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período de SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023 a 60 m3,  revocándose así  
la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al
petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -171709 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2023-10 470 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-10 470 34 63 47795 88561 -40766

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 470 34 55 68968 111565 -42598

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 470 34 63 68968 127793 -58825

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-9 470 34 55 47795 77315 -29520

AJUSTE A LA DECENA 2023-9 470 0 0 -4 0 -4

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    
“La medición del  consumo,  y  el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de



ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros
inoportunos.   Al  cabo de cinco meses de haber  entregado las  facturas,  las
empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios que no facturaron por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no
haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  NILSON
VALLECILLA en  contra  de  la  Resolución  No.  260423-52  de  14  DE  NOVIEMBRE DE 2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19599752  la  suma  de   -171709.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación
y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se
concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa
que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente
decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del
recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260526-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JANETH OROZCO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260526-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JANETH OROZCO

Matrícula No 19634422

Dirección para Notificación
CR 2 # 17 - 46 APTO 201SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4166492
Resolución No. 260526-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260526 de 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  señora  JANETH  OROZCO
identificado  con  C.C.  No.  42067726,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO No.  260526  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio
de acueducto y alcantarillado N° 19634422 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:
CR  2  #  17  -  46  APTO  201  en  los  periodos  facturados
2023-7,2023-8,2023-9,2023-9,2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó que al predio con matrícula No.  19634422,  se ha facturado de la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

NOVIEMBRE 0 m3 0 m3 0 m3 0 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

OCTUBRE 0 m3 0 m3 0 m3 0 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94

SEPTIEMBR
E

0 m3 0 m3 0 m3 0 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94

AGOSTO 0 m3 0 m3 0 m3 0 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94



JULIO 0 m3 0 m3 0 m3 0 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de acueducto tiene instalado el Medidor No. H22VA050416 el cual presenta
una lectura acumulada de 0 m3 .

En la visita técnica N° 4166492, realizada por el técnico JHO ALEXANDER
VALLEJO  el  día  16  de  NOVIEMBRE  de  2023  arrojaron  las  siguientes
observaciones: “Se visita predio y se encuentran medidores con llaves
de  paso  cerradas,  sin  conectar  a  las  instalaciones  de  los
apartamentos por qué no hay,  pues el  inmueble  está desocupado en
construcción parada, sin terminar”

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo
de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2023,
los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994  
establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la
técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Es importante aclararle al usuario que el predio con matrícula N° 19634422
no se le ha facturado consumo en los últimos 5 periodos de facturación.
 
En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró
conforme al  artículo  9,  numeral  9.1  y  articulo  146  de  la  ley  142  de  1994,
atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  táctico-  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,
para el periodo de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023,
se  sumaron  los  consumos propios  del  mes arrojados  por  la  diferencia  de
lecturas en  el  medidor  para el  periodo  facturado,  no  arrojando desviación
significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulados para estos fines en la ley 142 de  1994, así como la regulación
en la materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por
el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados  a  la  matrícula  No.  19634422  la  Empresa,  respecto  a  los
períodos de  JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE
DE 2023, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturó por diferencia de



lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a



definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
JANETH  OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  42067726  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  a  la  señora  JANETH  OROZCO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 2 # 17 - 46 APTO 201 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JANETH  OROZCO  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19634422  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260554-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DARY TAMAYO RUIZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260554-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ DARY TAMAYO RUIZ

Matrícula No 77917

Dirección para Notificación
CR 5 # 11- 17 PS 3PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4168381
Resolución No. 260554-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260554 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 la señora LUZ DARY TAMAYO
RUIZ  identificado  con  C.C.  No.  42073667,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO No.  260554  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio
de acueducto y alcantarillado N° 77917 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR
5 # 11- 17 PS 3 en los periodos facturados 2023-9,2023-10,2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  77917,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

NOVIEMBRE 0 m3 1294 m3 0 m3 6 m3
Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

OCTUBRE 1294 m3 1291 m3 3 m3 3 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

SEPTIEMBR
E

1291 m3 1281 m3 10 m3 10 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  H23VA640691  el  cual  tiene
una lectura acumulada de 0  m3.



En la visita técnica N° 4168381, realizada por el técnico JHON FERNANDO
RENDÓN el día 20 de NOVIEMBRE de 2023 se presentaron las siguientes
observaciones:  “Se visitó el  predio se encuentra que está desocupado
se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias internas y todo
está  en  buen  estado  medidor  no  registra  consumo  con  llave
cerradas.”

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro
fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento,  pues  cualquier
escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por
el  propietario  y  ante  la  manifestación  del  usuario  que  el  predio  está
desocupado este ha presentado diferencia de lectura en los últimos cinco
periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de
fugas  externas,  son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor
del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a responder por ellos,
siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

Ante la manifestación del usuario que el predio se encontraba desocupado,
le informamos que el medidor, registró diferencia de lectura, en los últimos
tres  periodos  de  facturación,  se  le  recomienda  que  haga  revisión  de  las
instalaciones internas y cierre llaves de paso para evitar incrementos en el
consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los
periodos  de  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  de  2023,  los  consumos
registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Con  respecto  al  periodo  de  NOVIEMBRE  DE  2023  se  observa  en  el
sistema de información comercial que se facturó por promedio dado que el
lector  reportó  la  novedad  de  “  MEDIDOR  RECIEN  CAMBIADO”  cobro
generado en base al promedio de los últimos seis periodos de facturación.
dando  aplicación  al  artículo    146  de  la  Ley  142  de  1994:“…Cuando,  sin
acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”  Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados  a  la  matrícula  No.  77917 por  la  Empresa,  respecto  al  período
de    SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2023,  SON
CORRECTOS,  ya que  la  empresa facturó  por  diferencia de lectura,  por  lo
cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 



La ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
LUZ  DARY  TAMAYO  RUIZ  identificado  con  C.C.  No.  42073667  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  a  la  señora  LUZ  DARY  TAMAYO  RUIZ  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  11-  17  PS  3  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial,  ordenar a:  LUZ DARY TAMAYO RUIZ la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 77917 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260558-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARTHA  LUCIA  IDARRAGA
CASTANEDA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 260558-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA IDARRAGA CASTANEDA

Matrícula No 22723

Dirección para Notificación
CL 1 # 7- 07ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4169868
Resolución No. 260558-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260558 de 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  señora  MARTHA  LUCIA
IDARRAGA CASTANEDA identificado con C.C. No. 34053821, obrando en
calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  260558  consistente  en:
COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 22723 Ciclo: 3 ubicada en: CL 1 # 7- 07 en el 
periodo facturado 2023-11

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  22723,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

NOVIEMBRE 0 m3 1680 m3 0 m3 17 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de
establecer  nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se
procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada  el  día  20  de  noviembre  de  2023,  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN: “Se llama al teléfono de la usuaria la cual manifiesta, que
ella  es  la  propietaria  y  que   el  predio  se  encuentra  arrendado  desde
hace  2  días,  se  visita  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  observa
medidor durante 5 minutos y este no registra.”

dado  estas  observaciones  se  observa  que  durante  el  periodo  de



NOVIEMBRE de  2023 no  se presentó  diferencia  de  lectura  del  medidor,  
frente  al  periodo  anterior  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad
“MEDIDOR  RECIEN  CAMBIADO”   por  lo  expuesto  la  empresa  ha
procedido  a  facturar  consumo promedio,   lo  anterior,   dando  aplicación  al
artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario... 
Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de  condiciones
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios
que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.” 
 

Teniendo  en  cuenta  las  visita  efectuada,   con  el  fin  de  atender  la
reclamación,  se puede  concluir que efectivamente la Empresa efectuó un
cobro indebido durante el período de noviembre de 2023,  razón por la cual
se procede a reliquidar el consumo facturado,  pues el usuario únicamente
debe cancelar el valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al  artículo
90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No. 22723 por la Empresa, respecto al
período de   NOVIEMBRE de 2023, serán objeto de modificación,  por lo
cual, SE  ACCEDE A re liquidar   NOVIEMBRE de 17 m3 a 0 m3, Por parte
de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-68042 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-11 421 0 17 0 40875 -40875

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-11 421 0 13 0 -3970 3970

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-11 421 0 17 0 34484 -34484

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-11 421 0 0 -3 0 -3



AJUSTE A LA
DECENA

2023-11 421 0 0 -2 -3 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-11 421 0 13 0 -3349 3349

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
MARTHA  LUCIA  IDARRAGA  CASTANEDA  identificado  con  C.C.  No.
34053821  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución a la señora MARTHA LUCIA IDARRAGA CASTANEDA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  1  #  7-  07  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA LUCIA  IDARRAGA
CASTANEDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 22723 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260566-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA GRICELLY  OCAMPO
FLOREZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260566-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA GRICELLY OCAMPO FLOREZ

Matrícula No 76521

Dirección para Notificación
CR 3 # 10- 145ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4169732
Resolución No. 260566-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260566 de 17 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  señora  CLAUDIA  GRICELLY
OCAMPO  FLOREZ  identificado  con  C.C.  No.  24301600,  obrando  en  calidad  de
Otros  presentó  RECLAMO  No.  260566  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  76521 Ciclo:  3  ubicada  en la  dirección:
CR 3 # 10- 145 en el periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE
NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Claudia  Ocampo  como
usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  H22VA479059  el  cual  registra  una lectura  acumulada  de 44 m3.   “Se  revisó
instalaciones  y  no  existen  fugas,  s  e  observa  en  terreno  que  la  usuaria,  se
encuentra al día, con el pago”.

Se  le  informa  a  la  usuaria  que  por  medio  de  la  resolución  de  la  SSPD
N.20238300656925  del  17  de  octubre  de  2023,  confirma  la  decisión  N.
2590968-52 del 24 de agosto de 2023 proferida por la Empresa, por ende, para el
periodo  de  agosto  de  2023  la  usuaria  presento  reclamación  y  se  le  congelaron
unos valores de la factura y estos no fueron cancelados.

Para  el  periodo  de  octubre  de  2023  la  usuaria  se  le  facturo  por  un  valor  de
$80.000  que  tiene  saldos  de  la  factura  de  agosto  de  2023  ya  que  la  SSPD
confirmo la  decisión  y  estaba  pendiente  por  cancelar  el  saldo  congelado  más  el
saldo de octubre de 2023, la usuaria solo cancelo el valor de $49.051, quedando
pendiente $30.950 con saldos tanto de agosto como de octubre de 2023.

Para  el  periodo  de  noviembre  de  2023  se  facturo  por  un  valor  $53.  710  más
30.950 del saldo pendiente de agosto y octubre de 2023 para un total de $84.660,
por ende, aparece en edad 3, porque tiene saldo pendiente de diferentes períodos.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CLAUDIA GRICELLY OCAMPO FLOREZ identificado con C.C. No. 24301600 por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  CLAUDIA  GRICELLY  OCAMPO  FLOREZ
enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 3 # 10- 145 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: CLAUDIA GRICELLY OCAMPO FLOREZ
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 76521 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición



ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260567-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RICARDO DUQUE HOYOS y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260567-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario RICARDO DUQUE HOYOS

Matrícula No 275362

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 13JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4169860
Resolución No. 260567-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260567 de 17 DE
NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  RICARDO  DUQUE
HOYOS identificado con C.C. No. 17672378, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO No.  260567  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  275362  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:
MZ 7 CS 13 en el  periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  275362,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

NOVIEMBR
E

681  m3 665 m3 16 m3 16 m3
Consumo por diferencia de lectura. 

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  C14LA-389731AA  el  cual
tiene una lectura acumulada de 683  m3.

En  la  visita  técnica  N°  4169860,  realizada  por  el  técnico  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGANA  el  día  20  de  NOVIEMBRE  de  2023  se
presentaron  las  siguientes  observaciones:  “Se  visita  predio  el  cual  se
encuentra solo, se llama al teléfono del usuario, el cual manifiesta que



se encuentra laborando. Se observa medidor durante 5 minutos y este
no registra.”

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión
técnica  de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se
recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,
cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y
efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal
efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los
periodos de NOVIEMBRE de 2023, los consumos registrados en el aparato
de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y el  suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan;  a  que  se emplee  para ello
los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al  suscriptor o
usuario.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró
conforme al  artículo  9,  numeral  9.1  y  articulo  146  de  la  ley  142  de  1994,
atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  táctico-  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,
para el periodo de noviembre de 2023, se sumaron los consumos propios
del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el
periodo facturado, no arrojando desviación significativa en el consumo, por
lo  que  no  ameritó  el  procedimiento  estipulados  para  estos  fines  en  la  ley
142  de   1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados a la matrícula No. 275362 por la Empresa, respecto al período
de  NOVIEMBRE de 2023, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturó
por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por



RICARDO  DUQUE  HOYOS  identificado  con  C.C.  No.  17672378  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señor RICARDO DUQUE HOYOS enviando citación
a Dirección de Notificación:, MZ 7 CS 13 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: RICARDO DUQUE HOYOS la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 275362 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260571-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YONNY MENA y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260571-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario YONNY MENA

Matrícula No 1700764

Dirección para Notificación MZ 11 CASA 11 SECTOR A PARQUE INDUSTRIALSEC A CIUDELA
DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4171521
Resolución No. 260571-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260571 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  YONNY  MENA
identificado con C.C. No. 26294935, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  260571  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1700764  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:
MZ 10 CS 4 en los periodos facturados 2023-8,2023-9,2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1700764,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE 1237 m3 1214 m3 23 m3 23 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

SEPTIEMBR
E

1214 m3 1194 m3 20 m3 20 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

AGOSTO 1194 m3 1173 m3 21 m3 21 m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de acueducto tiene instalado el Medidor No. C17LA130992AA el cual tiene
una lectura acumulada de 1268  m3.



En  la  visita  técnica  N°  4171521,  realizada  por  el  técnico  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGANA  el  día  21  de  NOVIEMBRE  de  2023  se
presentaron  las  siguientes  observaciones:  “Se  visita  predio  el  cual  se
encuentra solo, se llama al teléfono de la usuaria, la cual manifiesta que se
encuentra  laborando,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este
registra.”

Cabe señalar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al
usuario  o  suscriptor  que  en  próximas oportunidades,  cuando  para  brindar
una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas
técnicas,  debe establecer y efectuar el  cumplimiento de  la  hora y el  lugar
establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones
técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los
periodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido
en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro
fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento,  pues  cualquier
escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por
el  propietario  y  ante  la  manifestación  del  usuario  que  el  predio  está
desocupado este ha presentado diferencia de lectura en los últimos cinco
periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de
fugas  externas,  son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor
del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a responder por ellos,
siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

Ante la manifestación del usuario que el predio se encontraba desocupado,
le informamos que el medidor, registró diferencia de lectura, en los últimos
tres  periodos  de  facturación,  se  le  recomienda  que  haga  revisión  de  las
instalaciones internas y cierre llaves de paso para evitar incrementos en el
consumo.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados a la matrícula No. 1700764 por la Empresa, respecto al período
de  AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE de 2023,  SON CORRECTOS,
ya  que  la  empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán
objeto de reliquidación,  alguna por  parte de éste Departamento,  ya que la



Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer  un uso racional  del  servicio.   Cuando se presentan
fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras se cambian o se
regulan,   y  una  vez  reparado  el  consumo  se  normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y  son  responsabilidad  del  usuario,  por  eso  se  recomienda  hacer
mantenimiento a los accesorios del sanitario..

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
YONNY  MENA  identificado  con  C.C.  No.  26294935  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al  señor  YONNY MENA enviando  citación  a  Dirección
de  Notificación:,  MZ  11  CASA  11  SECTOR  A  PARQUE  INDUSTRIAL
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: YONNY MENA la cancelación
de  las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1700764  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260595-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA BRACHO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260595-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELICA BRACHO

Matrícula No 242362

Dirección para Notificación
CL 20 # 15- 38OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260595-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260595 de 20 DE
NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  señora  ANGELICA
BRACHO identificado con C.C. No. 24629246, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO  No.  260595  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 242362 Ciclo: 4 ubicada en
la dirección: CL 20 # 15- 38 en el periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    Radicación,
análisis y  calificación.

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que
para  el  período  de  SEPTIEMBRE  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de
facturación  (factura  sin  cancelar  que  genera  corte  del  servicio  en  predios
con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $101.600   mediante  la  factura  No.
54716463, con fecha límite de pago el 25 de SEPTIEMBRE de 2023.

Por lo anterior, el día 27 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 08:36 Am, al no
encontrarse  ingresado  en  el  sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite
establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal
operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 27 de
SEPTIEMBRE  de  2023  a  las  06:04  P.m,  procedimiento  que  no  se  hizo
efectivo  ya  que  el  usuario  presentó  oposición  al  corte,  según  refiere  el
sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la
ley  142  de  1994.  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a
revisar  el  sistema  de  información  comercial,  encontrando  que  el  usuario
realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limitte  de  pago  el  27  de
SEPTIEMBRE,  mediante  la  sucursal  APOSTAR,  a  las  06:08  P.m.  es
decir, con POSTERIORIDAD a la creación de la orden de corte y de la
ejecución del procedimiento de suspensión, según refiere el sistema de



información comercial.

Por lo anterior este Departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo
presentado  por  ANGELICA  BRACHO  por  lo  tanto,  los  valores  facturados
por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de
noviembre de 2023, NO serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES
·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994

 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios
públicos  domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y
reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.



ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado
por el artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del  contrato  de servicios y  en todo caso
en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que  ésta  sea
bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar  su causa,  pagar  todos los gastos de reinstalación o  reconexión en
los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a



definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ANGELICA BRACHO identificado con C.C. No. 24629246 por concepto de
COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  a  la  señora  ANGELICA BRACHO enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 20 # 15- 38 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANGELICA  BRACHO  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 242362 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260578-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILMER GUARIN y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260578-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GILMER GUARIN

Matrícula No 7260

Dirección para Notificación
CL 4 # 13- 80SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260578-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260578 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  GILMER  GUARIN
identificado con C.C. No. 10124858, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  260578  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  7260  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CL 4 # 13- 80 en el periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    Radicación,  
análisis y  calificación.

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que
para  el  período  de  OCTUBRE  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de
facturación  (factura  sin  cancelar  que  genera  corte  del  servicio  en  predios
con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $75.670   mediante  la  factura  No.
54874266, con fecha límite de pago el 24 de OCTUBRE de 2023.

Por  lo  anterior,  el  día  25  de  OCTUBRE  de  2023  a  las  08:59  Am,  al  no
encontrarse  ingresado  en  el  sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite
establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal
operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 25 de
OCTUBRE de 2023 a las 10:40 A.m, procedimiento que no se hizo efectivo
ya que  el  usuario presento  oposición al  corte,  según refiere  el  sistema de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de
1994. según refiere el  sistema de información comercial  y de conformidad
con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a
revisar  el  sistema  de  información  comercial,  encontrando  que  el  usuario
realizo el pago después de la fecha límite de pago el día 30 de octubre
de 2023 mediante la sucursal APOSTAR, a las 11:10 A.m. es decir, con
POSTERIORIDAD a la creación de la orden de corte y de la ejecución
del  procedimiento  de  suspensión,  según  refiere  el  sistema  de
información comercial.



Por lo anterior este Departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo
presentado  por  GILMER GUARIN  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por
concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de
noviembre de 2023, NO serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios
públicos  domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y
reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado
por el artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte



del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del  contrato  de servicios y  en todo caso
en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que  ésta  sea
bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar  su causa,  pagar  todos los gastos de reinstalación o  reconexión en
los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son



necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
GILMER  GUARIN  identificado  con  C.C.  No.  10124858  por  concepto  de
COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor  GILMER  GUARIN  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 4 # 13- 80 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GILMER  GUARIN  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 7260 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260581-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO  HURTADO  AGUIRRE
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260581-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario HERNANDO  HURTADO  AGUIRRE

Matrícula No 19607099

Dirección para Notificación
CR 2 BIS # 13 - 14 PS 2AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4170947
Resolución No. 260581-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260581 de 20 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 el   señor  HERNANDO  HURTADO 
AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.  10072377,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  260581  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19607099 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 BIS # 13 - 14 PS
2 en los periodos facturados 2023-9,2023-10,2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE
NOVIEMBRE DE 2023 en la que participó la señora Gloria morales como usuario
del  servicio  y JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA77333AA  el cual registra una lectura acumulada de 1261 m3.   Se
visitó el predio se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias y todo
está  en  buen  estado  medidor  no  registra  consumo  con  llaves  cerradas.  
Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Así las cosas, los consumos para los periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal

Noviembre 1256 1243 13 SIN ANOMALIA

Octubre 1243 1230 13 SIN ANOMALIA

Septiembre 1230 1217 13 SIN ANOMALIA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la  empresa,  en  los  periodos  de   SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de



2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio  y  los
hábitos  de  los  ocupantes  del  predio.  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se
tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 13 m3 ,  13 m3 y  13 m3,  en
Septiembre  avanzó  de  1217  m3  a  1230  m3,  en  Octubre  avanzó  de  1230  m3  a
1243 m3 y en Noviembre avanzó de 1243 m3 a 1256 m3, prueba fehaciente de la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida correspondiente al predio y en el reporte del lector. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  los  periodos  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y
NOVIEMBRE  de  2023,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la
empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  el
cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento
a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer  un uso racional  del  servicio.   Cuando se presentan
fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras se cambian o se
regulan,   y  una  vez  reparado  el  consumo  se  normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y  son  responsabilidad  del  usuario,  por  eso  se  recomienda  hacer
mantenimiento a los accesorios del sanitario..

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
HERNANDO   HURTADO   AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.  10072377  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  HERNANDO   HURTADO   AGUIRRE  enviando
citación a Dirección de Notificación:, CR 2 BIS # 13 - 14 PS 2 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o  parcial,  ordenar  a:  HERNANDO  HURTADO  AGUIRRE la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19607099  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260601-52 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADALBERTO ZAPATA LOPEZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260601-52

Fecha Resolución 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ADALBERTO ZAPATA LOPEZ

Matrícula No 139089

Dirección para Notificación
CR 1 BIS # 19 B- 17SALAZAR LONDONO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4172395
Resolución No. 260601-52 

DE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260601 de 21 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  ADALBERTO  ZAPATA
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  8703027,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó  RECLAMO  No.  260601  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 139089 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1 BIS # 19 B- 17 en
el periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE
NOVIEMBRE DE 2023 en la que participó el señor Horario Ramírez como usuario
del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA84477AA  el cual registra una lectura acumulada de 1028 m3.   Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  consumo
compartido para piso uno y dos, en piso uno no hay nadie, en piso dos las
instalaciones  están  buenas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la
utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de NOVIEMBRE de 2023 ha facturado los consumos con
base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe
a la alta utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 23 m3,  en el
periodo  de  Noviembre  avanzó  de  996  m3  a  1019  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en el periodo reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE  de   2023,  ES
CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos



involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ADALBERTO ZAPATA LOPEZ identificado con C.C. No. 8703027 por concepto de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  ADALBERTO  ZAPATA  LOPEZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 1 BIS # 19 B- 17 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ADALBERTO  ZAPATA  LOPEZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  139089  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


